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se formalizará en escritura pública o documento administrati-
vo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía del solar donado,
que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administración
Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 11 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 9/2005, de 11 de enero, por el que se
acepta la donación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por el Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Se-
villa), de una parcela del Plan Especial de Reforma Inte-
rior núm. 3 de la citada localidad, con destino a edificio
judicial, y se adscribe a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Por el Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Sevilla)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una
parcela del PERI núm. 3 de dicho municipio, al sitio de Los
Perales, actualmente calle Navío núm. 22, con destino a
edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida dona-
ción, que permitirá disponer de unas instalaciones adecua-
das a las necesidades que tiene la Administración de Justi-
cia en la localidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 11 de enero de 2005,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida por el Ayun-
tamiento de Morón de la Frontera (Sevilla) de la siguiente finca:

Parcela urbana del Proyecto de Compensación del PERI núm.
3 de las Normas Subsidiarias de Morón de la Frontera, al sitio Los
Perales, con superficie de 3.645 m2. Linda: Norte, finca registral
núm. 14.054; Sur, prolongación de calle Navío; Oeste, prolonga-
ción de calle Galeón; y, Este, prolongación de calle Galera.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Morón
de la Frontera, a favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al
folio 83 del tomo 1620, libro 340, finca núm. 14.055.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento ad-
ministrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos

de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela dona-
da, que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 11 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 10/2005 , de 11 de enero, por el que se
acepta la donación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por el Ayuntamiento de Orgiva (Granada), de un
solar sito en la calle Calera de la citada localidad con
destino a edificio judicial, y se adscribe a la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Por el Ayuntamiento de Orgiva (Granada) fue ofrecido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado en la calle
Calera s/n de dicho municipio, con destino a edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública se
considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá disponer de una sede adecuada a las necesida-
des que tiene la Administración de Justicia en la localidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 11 de enero de 2005,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida por
el Ayuntamiento de Orgiva (Granada) de la siguiente finca:

Solar edificable en término de Orgiva, pago del Zute, en
calle A de nueva apertura, de cabida 885,10 m2 (según medi-
ción reciente, 834 m2). Linda: Frente, calle A; Derecha entrando
y Fondo, acequia del Zute; e, Izquierda, resto de la finca matriz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgiva, a
favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al folio 217 del tomo
1567, libro 152, finca núm. 9416.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto
se formalizará en escritura pública o documento administrati-
vo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía del solar donado,
que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administración
Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 11 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 2113/2004, ante la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2113/2004, interpuesto por la Confederación General
del Trabajo de Andalucía, contra la Resolución de 7 de junio
de 2004 de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de
exclusión, así como la provisional de adjudicatarios/as con
indicación de su puntuación, correspondiente al concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo V, convocado por Orden que se cita, publicada en
BOJA núm. 119 de 18 de junio de 2004, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, del Director
General de la Función Pública, por la que se emplaza a los
terceros interesado en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 2430/2004, ante la Sección Tercero de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
2430/2004, interpuesto por doña Ana María Serrano Gallardo,
contra la Orden de 25 de marzo de 2003, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera, por el sistema de acceso libre del
Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía (C.2002), publicada en BOJA núm. 66 de 7
de abril de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-

se en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.13.31.16.11.78101.32B.1 que se especifica y
al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997 que des-
arrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de em-
pleo estable, establecidas en el Decreto 199/1997 de 29 de
julio.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.
Expediente: CA/EE/00207/2001.
Beneficiario: Residencial Lago de Arcos, S.L.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 29.449,60 euros.

Cádiz, 27 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

ACUERDO de 18 de enero de 2005, de la Dirección
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo,
para la información pública de subvenciones concedidas
en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los Pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de
Andalucía.

En el marco del citado Decreto de la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre del
2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO,
de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguientes sub-
venciones con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.31.18.14.78500.32D.2
01.13.31.18.14.77500.32D.1
01.13.31.18.14.76500.32D.3
01.13.31.16.14.78500.32D.3
01.13.31.16.14.76500.32D.5
11.13.31.16.14.78500.32D.9
31.13.31.16.14.78500.32D.9.2005
31.13.31.16.14.76500.32D.0.2005
31.13.31.18.14.78500.32D.9.2005
31.13.31.18.14.77500.32D.8.2005
31.13.31.18.14.76500.32D.7.2005


